
1. El Consejo de Asociación Digital Japón-EU
El martes 30 de abril de 2024, el Ministerio de Asuntos Internos y Comunicaciones

(MIC), junto con la Agencia Digital y el Ministerio de Economía, Comercio e Industria
(METI), celebró la segunda reunión del Consejo de Asociación Digital Japón-UE en
Bruselas, Bélgica.

El lanzamiento de la Asociación Digital Japón-UE se decidió en la Cumbre Japón-UE
de mayo de 2022. El objetivo declarado de esta asociación es avanzar en la
cooperación en ámbitos digitales de interés común. El primer Consejo se celebró
en Tokio en julio de 2023.

2. Síntesis del Consejo
La reunión fue copresidida por el Sr. Takeaki MATSUMOTO, Ministro de Asuntos

Internos y Comunicaciones, el Sr. Taro KONO, Ministro de Transformación Digital, el
Sr. Taku ISHII, Viceministro Parlamentario de Economía, Comercio e Industria y el Sr.
Thierry BRETON, Comisario Europeo de Mercado Interior.

Japón y la UE (en adelante, "ambas partes") reafirmaron la importancia de la
asociación estratégica cada vez más estrecha entre Japón y la UE en la defensa del
orden internacional libre y abierto basado en el Estado de Derecho y en la
promoción de sus valores compartidos y su visión de la transformación digital.

Ambas partes examinaron los progresos realizados desde la primera reunión del
Consejo de Asociación Digital Japón-UE y emitieron una declaración conjunta como
nuevo resultado.
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Resultados del Consejo de Asociación Digital Japón-UE

3. Principales puntos relacionados con el MIC en la declaración 
conjunta
En los párrafos siguientes se exponen los principales puntos relacionados con el MIC

esbozados en la declaración conjunta:

 Ambas partes cooperarán con países afines involucrados en cables submarinos
transoceánicos, incluida la conectividad ártica, para unir fuerzas con entidades de
confianza en la fabricación, instalación, operación y mantenimiento de cables
submarinos.

 Ambas partes acogen con satisfacción el lanzamiento de la convocatoria en 2024
de investigación colaborativa relativa al 6G. Ambas partes también destacaron el
valor de las redes abiertas, seguras, innovadoras y resistentes y de reforzar la
cooperación en el desarrollo de tales redes, incluidas las virtualizadas que
requieren servicios en la nube.
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Resultados de la reunión ministerial del Consejo de Asociación Digital Japón-UE
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• Ambas partes celebran la creación de la Oficina de Inteligencia Artificial de la UE y del Instituto de
Seguridad de la Inteligencia Artificial de Japón y se comprometen a una futura colaboración entre
ambas organizaciones basada en un futuro acuerdo administrativo. Ambas partes se comprometen a
acelerar el alcance del Proceso de IA de Hiroshima más allá del G7, incluida la reunión del Consejo
Ministerial de la OCDE. Ambas partes seguirán fomentando la interoperabilidad entre los marcos de
gobernanza de la IA basados en el proceso de IA de Hiroshima.

• Ambas partes profundizarán la cooperación en las áreas de regulación y competencia relativas a las
plataformas en línea y explorarán el establecimiento de un canal regular de intercambio de información
al nivel adecuado.

4. Síntesis del Consejo
Está previsto que la tercera reunión del Consejo de Asociación Digital se celebre en Tokio en 2025.
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